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Señores                                      
OFICINA DE REPARTO CALI
repartocivilcali@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
ASUNTO: DEMANDA DE IMPUGNACIÓN DE DECISIONES

DE ASAMBLEA
DEMANDANTE:

AXA COLPATRIA SEGUROS S.A

DEMANDADO:
EDIFICIO SANTA MÓNICA CENTRAL- PH

Teniendo en cuenta que el día 20 de mayo de 2024 envié a través del correo electrónico
camilaortiz2797@gmail.com demanda   para reparto ante los juzgados civiles del Circuito de
Cali y que hasta la fecha no he obtenido el acta de reparto. Procedo a enviar los archivos
desde otra dirección electrónica, tal como fue indicado telefónicamente por parte de un
funcionario de la oficina de reparto, lo anterior adjuntando la respectiva caratula. 
 
Se envía en un mensaje individual puesto que al reenviar el mensaje del 20 de mayo persiste el
error en la recepción de sus correos. 

Se advierte que el mensaje original se remitió con un link de descarga de archivos debido al
peso, sin embargo, al parecer por políticas del buzón de sus servidores se bloquea dichos
mensajes. Por ende, vuelvo a enviar la demanda radicada el día lunes 20 de mayo 2024 con
los archivos pero eliminando el link para evitar bloqueos.

No se remite este escrito de manera concomitante a la contraparte debido a que se solicita el
decreto de una medida cautelar.
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Cordialmente,
MARÍA CAMILA AGUDELO ORTIZ
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